
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 número 14-19. Teléfono: 862 13 49. 
Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso  Pertenencia 
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Indeterminadas   

Radicado  05690 4089001 2022-00089-00 

Asunto  Decreta el Periodo Probatorio 
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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, AGOSTO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023)  

 
Se dispone el despacho a citar audiencia y abrir el presente proceso a pruebas, 
con las observaciones del Artículo 392 (372 y 373 y siguientes del C.G.P.). Para 
efectos del cual se decretan las siguientes pruebas 
 

1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 

1.1. PRUEBA DOCUMENTAL.  
 
 

Se tendrán como tales los documentos aportados con la demanda, los cuales serán 
apreciados en su momento según su valor probatorio, los siguientes:  
 
1.1.1. Certificado de tradición y libertad, expedido por la Oficina de registro de 
instrumentos públicos de Santo Domingo-Antioquia, correspondiente al folio de 
Matricula Número No.  026-10093.  

 
1.1.2 Certificado especial de pertenencia de pleno dominio, del predio con 
matrícula 026-10093 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo 
Domingo- Antioquia.     
 
1.1.2. Escritura Publica Número 170 del 25 enero de 1943 de la Notaria Única 

de San Roque- Antioquia.  
 

1.1.4 Escritura Publica Número 129 del 15 marzo de 1991 de la Notaria Única de 
San Roque- Antioquia. 
 
1.1.5 Escritura Publica Número 130 del 15 marzo de 1991 de la Notaria Única de 
San Roque- Antioquia. 
 
1.1.6 Copia de la ficha predio número 21508808 del predio denominado la ilusión.  
 
1.1.7 Planos general del lote de predio elaborado por el señor JOSE ALBERTO 
MORENO del 25 de octubre del 2021. 
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1.1.8 Copia de la tarjeta profesional del Perito el señor JOSE ALBERTO MORENO.  
 
1.1.9 Cincos recibos de pagos del impuesto predial unificado números 550811,  
488049, 30788, 189416 de los años 2016, 2018, 2019,2021 y 2022. Expedidos por 
la Alcaldía del Municipio de Santo Domingo- Antioquia del predio identificado con 
matricula inmobiliaria número 026-10093. 
 
1.1.10 Registro de defunción del causante Antonio María García Hernández 
expedido por la registradora del Municipal del Estado Civil de Santo Domingo- 
Antioquia el primero de septiembre de 2021. 
 
1.1.12 Declaración extra procesal realizada por el señor YONABY ANTONIO 
GARCIA ALVAREZ, el día 1 de julio de 2016 en la notaria única del círculo del 
Municipio de Santo Domingo- Antioquia.  
 
1.1.13 Seis (6) facturas expedidas por porcicultores APA con fechas del 1) 16-11-
2021, 2) 16-11-2021, 3) 19-11-2020, 4) 19-11-2020, 5) 06-12-2019, 6) 6-12-
2019 a nombre del señor YOBANY ANTONIO GARCIA ALVAREZ.  
 
1.1.14 Tres (3) facturas de venta expedidas por CONTEGRAL, con fechas del 1) 
29-01-2018, 2) 05-10-2017, 3) 12-09-2016, a nombre del señor YOBANY 
ANTONIO GARCIA ALVAREZ.  
 
1.1.15 Un Registro único de vacunación expedido por el fondo nacional de ganado 
FEDERAN número 2-6171528 del 17-06-2016 a nombre del señor YOBANY 
ANTONIO GARCIA ALVAREZ.  
 
1.1.16 Veinte (20) fracturas de compra de material de construcción expedidas en 
las siguientes fechas 1) 20-11-2019, 2) No. 0924 10-11-2021, 3) No.1252 05-12-
2020, 4) No. 0135 19-08-2021, 5) No. 1850 04-06-2021, 6) No.1041 16-01-2021, 
7) No. 1743 04-05-2021, 8) No. 1501 25-02-2021, 9) No.1003 09-03-2019, 10) 
No.1768 07-04-2018, 11) No.0739 29-12-2018, 12) No. 1217 09-11-2017, 13) 
No. 1826 15-10-2010, 14) No. 6683 07-10-2017, 15) No. 0481 03-11-2018, 16) 
No. 1409 30-12-2017, 17) No. 1941 2-06-2018, 18) No.0808 19-01-2019, 19) 
No.0675 15-12-2018, 20) No. 0277 27-09-2021.     
        
1.2. TESTIMONIALES. 
 
Hacer comparecer al Despacho señalando fecha y hora para el efecto, para que 
bajo la gravedad de juramento declaren, sobre lo que les consta y es materia de 
los hechos de la demanda, a las siguientes personas:  
 
1.2.1 El señor NELSON DE JESUS SERNA GIL, residente en la Vereda San 
Francisco del Municipio de Santo Domingo- Antioquia.  
 
1.2.2 La señora GILMA DEL CARMEN ALVAREZ, residente en la vereda San 
Francisco del Municipio de Santo Domingo- Antioquia.  
 

2. PRUEBAS CURADOR AD LITEM 
 

2.1. PRUEBA DOCUMENTALES  
 

Indica tener como pruebas documentales las aportadas por la parte demandante al 
igual que las pruebas testimoniales.   



 
2.2.   INTERROGATORIA DE PARTE  
 
Se accede a practicar el interrogatorio de parte del demandado el señor YOBANY 
ANTONIO GARCIA ALVAREZ  
 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
SE DECRETA LA INSPECCIÓN JUDICIAL, que tendrá lugar el día 11 de Octubre del 
año 2023, a partir   de las nueve (09:00) mañana, al predio situado en el Paraje 
“SAN PEDRO”, zona rural del Municipio de Santo Domingo, Antioquia. Distinguido 
con matricula inmobiliaria No. 026-10093. 
 

4. FECHA DE LA AUDIENCIA 
 

Se convoca a AUDIENCIA INICIAL ORAL dentro del proceso de la referencia, a las 
partes para que concurran personalmente con la prevención de las consecuencias 
por su inasistencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 392, concordado 
con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  
 
Se cita a las partes a que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la 
conciliación, igualmente se presentarán con los testigos a rendir su versión y se 
realizarán los demás asuntos relacionados con la audiencia.  
 
Se practicarán las pruebas solicitadas por las partes y las demás que se consideren 
necesarias, para tal fin, y una vez realizada la inspección judicial, de ser posible, se 
procederá   a realizar los alegatos de conclusión y dictará sentencia. De lo 
contrario se fijará nueva fecha para continuar con la presente audiencia. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ  
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